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Núm. 871. 7

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdóba. i

Adminiatríiciou provincial da Po- ' 
mentó.—Instrucción pública. j
No habiendo participado los 1 

Ayuntauiiaatosque á contiuuacioa * 
te espresan el cumplimieuto de lo 
que se oraeoaoa en- mi circular fe- f 
pha primero del actual relativa ai j 
pago de atrasos por perspaal, mate- j 
rial y demás obligaciones de Ins-.d 
tra,ccioa primaria, be dispuesto que .j 
todos los .que 30 encuentren en es- !
te caso praceden desde luego á ha- 1 *^9® J^ olidis á dos de la tarde, ba- 
cer erectiva la multa de acincuauta ! ^^ ®’ pliego de condiciones que se 

' Í inserta, ácontiouaoion.pesetasa señalada en la disposición 
4.’ de dicha circular, cuyo importe 
remiiirán inmedutaraeale á es te Go
bierno en el papel que correspopde; 
previohíadoted que ai eo el plazo de 
otros cocho días* á contar desde el 
en que se publique esta providencia 
en el cBoletin oficial» no cumplen 
lo manijado, quedarán incursos en 
la nueva multa de «doscieatas pe
setas» sin perjuicio de exigirías la 
responsabilidad á que se hayan 
’Creedores por el acto de desoba- 
*^letic¡a á mi autoridad.

Lo que se inserta en este periódi- 
®® oficial para que litigue á conocí- 
ot’óoto de los Sres. Alcaldes.

Córdoba 23 de Abril de 1873.—
El Gobernador,

El Conde de Terres’Cabrera. 
Ayuntamienloc que se citan. 
Monturque, Luque, Castro del 

í^io, Espiel, Cuenta Obejuna, Val- 
sequillo, Hinojosa del Duque, El 
^iso, Posadas, Añora, Torrecampo, 
Cillanueva de Córdoba, Villanueva 
*^®I Duque, La Kambla y Palen- 
Pia-ia.

Núm. 668.

Adaiti|istr»cioTi económica 
, de ía proviaqla de 

Córdoba.

, El liüiQ. S^. pirector general de 
Rentas E^anoadas ordena testa 
Administración con fecha 19 del 
aotunl a» apnnoíe la eubasta do po
pel Ftorefon para el surtido de las 
Fabneas Naoionalea, cuyo acto de
berá tener lagar en la Direooion 
general de Rentas Estancadas el 
26 de Mayo det corriente año de 
ana y media i dos de la tarde, ba*

pliego de condiciones bajo las 
cuales la Hacienda pública contra
ta la adquisición de papel Úoreton 
para el surtido de ¡as Fábricas Na
cionales durante el periodo dé tres 
años.

1 .’ El día S6 de Mayo de 1875, 
de una y medía A dos de la (arde» 
se procederá eu la Dirección gene
ral de Reatas Estancadas, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Director, 
asociado de los Jefes de Administra
ción del mismo centro» det Ilostri- 
eimo señor Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda, y por ante 
Notario, A contratar en subasta pú
blica la adquisíciou de 60,000 rea- 
mas de papel florelou que aproxi- 

! madameote podrAu necesitar læ
Fabricas de tabacos pars e ti vol ver 
los mazos de cigarros y guarnecor 
el interior de loa cloues eu queso 
envasan laa laborea de^de 1.* deJu* 
lió del corriente aflo á fin de Jtioi(> 
de 1878.

2,* Ka el momento de dorse 
principio á la subasta, el esceleo* 
tifimu Sr. Ministro de Háoienda «•

miurá al Director general un plie- 
. go cerrado, en que ha de conslar>el 
' tipo do precio máximo que por ea- 
1 da resma dal referido papel abona 

rá la Hácienda, y que ha de sertir 
de base á la subasta.

8,* Los licitadores entregar An 
' en oí acto de la aubasta y en plie- 

gos cerrados y rubricados en las 
' cubiertas por loé mismos Ias propo- 

ainínnAs qua hiriioraD. lu cuales so. 
rán recibidas por el Director gene
ral, quien tas numerará por el ór- 
den de so présentacion para ser 
despues abiertas A presencia de los 
pióponentes.

Bajo niogun concepto podrán 
ser reitradas ias proposiciones una 
vez presentadas, ni se admitirá 
ninguna después de las dos de la 
tardo.

4 ." Para que tas proposioionos 
sean válidas deberán;

1 .* Estar redactadas con arre, 
glo al Adjunto modelo.

2 .“ Haber sido precedidas del 
depósito He garantía A quo se refiere 
la condición 5.’, cuya carta de pa
go se acompasará separadamente 
det pliego cerrado on que conato te 
proposición, asi como la cédula de 
vecindad del proponente.

3 .* Estar suscrita por un espa
ñol qne pague contribución, Io ooa| 
so acreditará acompañando los re
cibos de les dos trimestres anterio
res á la subasta. En caso de hallarse 
la propusioion suscrita por un ex
tranjero, deberá uniría garantía 
firmada por no español que reúna 
aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los 
miimos interesados, ó en su lugar 
personas con poder bastante, que 
examinará el citado Sr. Asesor ge
neral áotes de presen tarse la pro- 
posición.

1 Y 4,“ Expresar en letra el pro- 
1 cío por pesetas y céntimos de pese- 
¡ ta, sin otra fracción menor, y sin 

agregar uioguaa condición even
tual que altere, amplié ó modifique 
las consignadas en este pliego.

5 .* Ei, depósito de garantía de 
cada proposición consistirá en 
(0.600 pesetas, que constituirá con 
las debidas formalidades eo la Caja 
ganara! da DapÓnitna para t^mar 
parte en la subasta, eu metálico ó 
sus equivalentes á las tipos estable- 
cidos en la clase de valores edm isí 
b.^8 para este objeto, con arreglo A 
la legislación vigente.

6 .‘ Termípada que sea la re
cepción de pliegos por el Director, 
los pasará al actuario de la subasta 
para que este los lea en alta vos on 
el Órden que hubiesea sido presao- 
tados, tomando nota de su con te ni - 
do. La Jauta de subasta juzgará eo 
el momento de la validez de las 
proposiciones.

Acto seguido procederá el Nota* * 
rió á abrir el pliego qne conteugs 
el precio mAxtujo fijado por el es- 
celentiaimo Sr. Ministro, puMicán- 
dolo el Director general, quien en 
su vista declarará ei hay lugar á 
adj adicar el servicio, ó sí siendo los 
precios de las proposiciones más 
elevados qaa el señalado por el Go
bierno debo a plaza rae la adjudica
ción,

7 .* Si resultase proposición ad
misible por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará provisio- 
nalmeute el servicio ai mejor pos
tor, á reserva de que recaiga la 
aprobación superior.

Si outre las proposiciones admi
sibles que mejoren el tipo del Go
bierno resultasen dea ó más igua
les, se admitirán A los firmantes do 
IM mismas pujas A la llana por al
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espacio da ao oiiarto de hora; ad- 
judicácidose provisionalmente el 
eervicio al mejor postor que resul
te al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejora
se ninguna da las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio á 
la que ee hubiese presentado pri
mero.

Si no se presentase ninguna 
proposioion, no se abrirá el pliego 
del Gobierno.

8? El que resulte contratista 
aflauzará el cumplimiento del servi
cio con la can tidad de 30.000 pesetas, 
que constituirá en la Caja general 
de Depósitos dentro de los ocho días 
siguientes á la 'fecha en que se le 
comuaique la adjudicaoioa, cu me
tálico ó sus equivalentes en la clase 
de valores admisibles para esto ob
jeto, con arreglo á la Real órden da 
5 da Junio de 1867 y demás dispo- 
aieioues vigentes.

No podrá el coatratlsía disponer 
de dicho depósito hasta la finaliza- 
clon del contrato, En este caso, ó 
en el de rescision, le será devuelto 
si no resultase que debiera quedar 
afecto á otra respocsabilidad naci- 
d-a del mismo contrato, en virtud 
de comunicación que la Dilección 
general de Rentas Estancadas pa
sará á la de la Caja de Depósitos. 
Dentro del plazo de IS d as, conta
dos desde 1# fecha en que se comuaí- 
que al contratiste la adjudicación, 
olor g AT à esta is. oorrespondieule ©s- 
oriíura pública; oiiyca gastos, y el 
de sus cuatro copias, serán de cuen
ta del mismo.

?i no lo verificase, así como si 
en al término prefijado no deposita
ra la Sanza, perderá el rematante 
el depósito hecho para licitar, y se 
tendrá por rescindido el contrato à 
perjuicio del mismo, produ iiaudo 
esta declaración los efectos que ee 
expresan en el orí. S.” dei Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

9? El que resulte contratista 
no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemai- 
zacion, ri auxilios, ni próroga dej 
contrato, sean cualesquiera las cau
sas en que para ello se funde.

lOi El contrato empezará á re
gir el día siguiente al en que se co
munique al rematante la adjudica- 
cico del servicio, y termioará eu 30 
de Junio de 1878; pero sí áutes de 
esta fecha se acordase el desestau- 
cc del tabaco ó se variase el sistema 
administrativo de la Reota, el Go
bierno podrá disponer la iumediata 
terminación de! contrato. 6 su con- 
tinuaciou en la parte que considere 
necesaria, sin que el contratista 
tenga dereoho áinderauizaoiou de 
perjuicios por ningún concepto.

11. El contratista continuaráe! 
abasieciruieuto bajo las misma-s 
coudicíouee de este pliego en los tres 
ni es es siguiec tu á la tormíoseieD de 

su contrato, en el caso de que al ' 
finalizar este no se hubiese subasta
do el servicio, ó no hubiera aun 
empezado á practicaría el nuevo 
contratista á cuyo favor se adjudi- 
que.

13. El número de 60.000 res 
mas que datermioa la coudicion 1.' 
ae fija solamente para dar á tos 11* 
tadores un conocimiento aproxima
do de la importaucid del servicio; 
por lo cual el que resulto contratis
ta estará obligado áentr^gar ma
yor ó menor cantidad de la señala
da, según el aumento ó disminución 
que sufra el consumo, sin que ten
ga derecho á indemnización de 
perjuicios cualquiera qua fuera la 
diferencia de más ó de ménos.

Eu el caso dequese acordare el 
estabieoimieoto de alguna ó algu
nas nuevas Fábricas más de las que 
hoy existen, el contratista estará 
tambien obligado á anrtírbs dol 
papelqua n-ícesitau, o lo estrioti su
jeción al près ote pliego y sin de
recho á .reclamación alguna., -

13, El contratista constituirá 
por su cuenta dentro da cada Pá. 
brica un depósito da papel perma
nente en cantidad igual al consu
mo probable qua en dos -meses pue. 
dan tener tos mísmea establecimien
tos, que la Dirección le señalará al 
hacerle el primer podido. Estos de
pósitos habrán de quedar coastitu - 
dos ántas de los 60 dias siguientes 
á la fecha en que ee lo reclamen: se 
reemplazarán sacasivamento con el 
papel que el contratista vaya su
ministrando, y formarán parte de 
la última consignación que so le ha
ga á la terminación del servicio, 

14. El papel será precisamente 
de la clase conocida por «ñoreton,» 
conteniendo cada resma 500 plie
gos útiles, con peso de cuatro kiió- 
gramos 600 gramos, y cada, .pliego 
las dime.n,'iones de .533 mi lira et ros 
de ancho por 373 de largo, con las 
superficies homogéneas, y oonfor- 
me en todo á la muestra que estará 
da manifiesto en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas desde 
la publicación de este pliego hasta 
que tanga efecto la subasta.

15, La Dirección general de 
Reatas Estanca das pasará al con
tratista con la anticipación de 30 
dias cuando ménos el pedido del 
papel para el consumo de cada tri
mestre, y el contratista deberá em - 
pozar las entregas el día siguiente 
al en que finalice aquel plazo, y 
continuarías en la proporción que 
le designen las Fábricas con arre- 
g o á sus necesidades; en la ioteli- 
geocia de que el total número de 
resmas que se consigne quedará 
entrogado en aquellos estableci
mientos al terminar el segundo de 
los meses á que el pedido se refiera. I 
Si durante el trimestre de cada pe- 1 
dido fuese preciso msyor caatidad i

de papel, el contratista tendrá obli- 
gacion de eníregarlo, prévio aviso 
que le dará la expresada Dirección 
con laanticipaciOD de 16 dias.

16. Las entregas se harán en 
las Fábricas por resmas, divididas 
en manos de 50 pliegos, y su re
conocimiento 86 practicará por per
sonas que designen los Admiuistra- 
dores Jefee, con asistencia de los 
Contadores, del representante del 
contratista y ante Notario. Los 
Administradores y funcionarios que 
reconozcan el papel .serán respoo- 
eables da la.calificación que les me
rezca, y loe Contadores asumirán 
la responsabilidad del reconoci
miento ai en el acto no protestasen 
de cualquier falta que pudieran ob
servar y no diesen cuenta iun edia- 
lamente á la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

Terminado el reconocimieoto, 
ee procederá á extender por el No
tario acta expresiva de su reíu'ta- 
do, que firmada por todos los con
currentes remitirán los Adminis
tradores Jefes á la citada Dirección 
general.

47^. Si el contratista ó su represen
tante encontrase bien hecho el re- 
conocimiento del pape), prestará su 
conformidad firmando el acta, en 
caso contrario podrá pedir un se- 
guodo reconocimiento á la Direc
ción genera] de Rentas Estancadas 
dentro del plazo de 10 dias, à con
tar desde el en que se apruebe el 
acta del primero, cuya Dirección lo 
Otorgará ei procediese, siempre que 
se hubiese solicitado áutes de ter
minar dicho periodo, nombrando 
la persona ó personas que deban 
practicarlo..

Esta operacif o, que causar/ es
tado para loa efectos del contrato, 
se verificará oon asistencia de No
tarié, á presencia de los funciona
rios que hicieren el primer recono- 
cimieuto, á fia de qtie los mismos 
expongan, hacióndolo constar en 
el acta correspondiente, las razo
nes que molivaraa la primitiva ca- 
lificaoion del papel, ai esta fuese 
distinta de la que merezcan en el 
segundo.

Los empleados á qaieaesse con
fiera la ejecución de loa segundos 
reconocimientos serán iomediata- 
mente responsables de la califica- 
oioa que den al pipe!; y por lo tan
to de los perjuicios que de aquella 
pudierau seguirse ai Tesoro.

Todos ¡03 gastos qde se ocasio
nen en los segundos reeonocit ion
ios serán de cuanta del contratista 
cuando en ellos se confirme el des
echo det todo ó parte del papel qua 
sea objeto de los mi^pos, y sólo se 
eximirá de hacer dicho abono cuan - 
do en totalidad se le reciba aquel.

Del mismo modo satisfará tam
bién el contratista los que ae origi- 
peo en 141 entregas del papel basta

su admisión en las Fábricas, que 
dando' on beneficio de la Hacienda 
las tablas, cuerdas, arpilleras y de
más efectos que emplee en el em
balaje.

18. El papel declarado inútil se 
conservará por las Fábricas en local 
separado, del que tendrá una llave 
el contratista; y las cantidades que 
definitivamente se le desechen Ia^ 
extraerá acto seguido, con la obli
gación de repone rías en los ocho 
dias siguientes al en que hubiere 
tenido lugar el reconocimiento, 
siendo de su cuenta loa gastos que 
se originen.

19. Declarada la admisión del 
papel útil por la Dirección general 
de Rentas Estaucadas, lo cual ten
drá efecto al aprobar las actas, has
ta cuyo momento no casará la res
ponsabilidad del contratista, las 
Contadurías de las Fábricas expe
dirán dentro del término de tereerc 
dia, ácontar desde el en que se les 
comunique aquella resolución, un® 
certificación visada por el Admiaia* 
trador Jefe, expresiva del valor dal 
género recibido a! precio de contra
ta; cuyo documento, extendido ea 
papel del sello 11 por cuenta del 
contratista, lo entregarán al miflmC) 
remitiendo al propio tiempo á la 
Dirección un duplicado en sello d® 
oficio.

20. Las certificaciones de pago 
que ei contratista presentará eu ta 
Dirección general de Rentas Estan
cadas ae eiamioarán y cursarán 
por la misma á la del Tesoro públi- 
00 para que sea abonado su importe 
en efectivo metálico por la Tesore
ría central dentro de todo el mes 
siguiente al en que haya sido admi* 
tido el papel.

íi no se hieiaae el pago por cual
quier causa, y el contratista lo hu
biese reclamado de la Direcoloo 
general de Rentas Estancadas, ten
drá derecho al abono de un ioterós 
anual de 6 por 100, que empezará 
á devengarse al día siguiente á la 
terraioaoion del mes en que debió 
verificarsa el pago, y cesará en el 
que este se efectúe.

Tambien podrá el contratista 
solicitar dei Exorno. Sr. Ministro d^ 
Hacienda la rescision del contrato 
cuando los pagos sufrieren dos mo- 
803 de demora y la cautidad que s® 
le adeudase excediere de 30.000p3' 
setas, siempre que hubiese reels' 
mado su abono y no se le hubiera 
hecho.

Si admitiese eu pago el contra* 
tiala valores del Tesoro público, o® 
h ndrá derecho á reclamación il® 
ninguna especie.

21, Cuando el oon tralla la no hí" 
citase las entregas en lOs plazos mar* 
cados en la condición 15 y el pap®* 
dal depÓ3Íto oo fuese suficiente par® 
las atenciones del consumo, los Ad^ 
mioiltrsdare# de las í ábricM di*'
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pondrán la cemita del Becesarieç’ 
_ ain mas aviso, par cuenta dermis- 

hio doatraiisía, q^uieo p i^^aiá lodos 
loa gastos qua ocasiónen'^ ás exceso 
al precio de contrata*...

Llegado este caso, ¡a Dirección 
de Rentas Estancadas qneda facul- 
t"d'i: pnro*3'0.;.pam: trasladar desde 
U* Fábricas- doiije lili bio re exis- 
tencias áJa en que centra la falta 
01 pajiol que considere necesario da 
cuenta y riesgo de! cóiítráíista; y 
sepundo, para im^iboer à este por 
via de cortectivc una iùùltà èqüi^ 
valeute al 5 por 100 del valor que 
ai preno dé éontratà représente el 
papel que a la sazón háya dejado 
de enVegap-ten'ta Fábrica ó P’á'bin- 
cas que carezcan dé surtido, cuya 
inulta .se hará efectiva descontando 
su importe en les cerÜflcaíks de 
entregas al remitir oslosá la Direc- 

■ cion général de) Tesorc público.
La condonación da esta multa ’ 

no relevará en i in gnu eaeo al con
tratista de abonar á la líícienda 
los pastos que. como queda dicho, 
se originen en la compra do papel 
y fn las trasfaciones que del 'nismo 
fe efaqtúéú entro las Fábricas,

si i 1 cortratista se negase à sa- 
tisfacep^tos gastos trascurrido el* 
plp.zo.de rqa mes, à epatar desdo la 
focha en que so fe comunique la 
opcfluna órdea, se tornará dé su 
fianaa la-cantidad neoesarit, qae 
repondrá dantro de los 15 días si- 
gnientes; y no haciéndoio así, se 
procederá édmi" istrali va men te por 
¡a viá Ja^premi), con-artegíb á lo 
difpuéstoÆD la ley provkiotial de 
Admiidstracion y CoatabiUdad de 

' la Hacienda-púbiídg, íhi ^ieïéoga 
derqcUo ú reejatracion ni .protesta* 
da ningún género, depe-stimándeai 
cualquiera que intente para détener 
its indicados procedi mien tos, aun
que se funde en la falta de pago 
por parte de la Hacienda. De la mig
ma maneta 83 procederá contra el 
intci ésado'ctiamto en el plazo mar
cado en la condición 18 no verifique 
la ret^sjeiofl del p^el que le hubie
re sido deséchadu ó tornado del de
pósito. ■ '

2?. ■■En-el caso de efue el contra
tista abanJoaare ei.serviqtq, se ve
rificará ) or su cuanta en los térmi- 
1*05 'expresá-fís rn da éondición au- 

^®riü4’Lista un mi» despuea dé la 
.^ de va^ libant a, .q^o habrá de ce le- 
brarse.- con nrregío al, árt. 5.’ del 

'Heal decréio de 27 de Febrero' de 
1852, dentro de Iqs dQs meses , si
guientes al día del abandono para 
coirtrotár if suministró 'del papel 
por todo el iiem¡o que reste del do 

* duración preüjado ú su coutrato, 
quedando respqasable 'ai pago del 
Sobreprecio del quo se adquiera por 
“A“Í,'“Ítración, y del importé total 
® que aseieiida la diferencia de mas 
que resultase entre- el precio dé la 
buev« contrata y el de la abandona

da', asi conio-iél 6 por 100 sobre las 
cantidades que la Hacienda tenga 
quo adelantar por consecuencia del 
abandono, cuyo interés se deven
gará desde la fecha en que se haga 
el desembolso. Esta responsabilidad 
se cubrirá con su fianza y la canti
dad que enveota produzcan los bie
nes que se le embargarán, según 
lo preceptuado en el art. 19 do la 
Real instrucción de (5 de Se tiem
ble da aquel mismo año; pero si 
el precio obtenido en la nueva lici
tación fuese igual ó menor, se le" 
devolverá la parle que quads de la 
fianza despues de pagados el. sobre
precio y la diferencia de mas de . 
que se hace mérito, ei no le resulta
se otra respon-wbilidad nacida del 
mismo coütraip^ ó de las incideu- 
oiasí á qud dé tugar sn éjecucioa. Si 
el precio á qué por cualquier moti- 
s'ü se adquiriese el papel, con arre- 
^d'^ lo prcscrito en la condición 
an'erior y en la presente, fuere me
ner que el fijado en este contrato, 
ho'feodrá derecho él contratista á 
reclamar la diferepíya.

23. SI que resulte contratista 
acepta sih reserva ni módificácioa 
uito^n^r^ tedas las condicicaes de 
esté pliego, renunciando desda lud- 
go todo privilegio ó fugro, incluso 

.el, de .extmajetda. Las cuesriones 
qué sé suscitasen sobre su cumpli- 
miento éíntdliganota ¿.cuando aquel 
no se conforme con lí^s disposicio
nes administrativas que «e dicten, 
se resolverán por laviá contencioso- 
admioistrativa, sin que esto pueda 
servir de pretexto para interrum
pir la ejecución del servicio.

24. El contistista presentará en 
la Útreccion general de Rentas Es
tancadas â la terraínaciou del con
trato loe documeutos nacesé ríos á 
juefificar que hi satisfecho al Teso
ro el impuesto que corresponda co- 
mo subaidio industrial por el im
porta de las entregas de este eon-' 
trato, no pudiendo devolvérsela la 
fianza ínterin fló baga constar di
cho. extremo, per mas que en lo re
lative al abastecimiento estuviere 
exento de responsabilidad.

También queda obligado el con
tratista á tener un represootante 
en cada Fábrica, de cayos nombra
mientos dará oportunamente aviso 
á la Dirección general de Reatas 
Estancadas.

25. Tocias las disposiciones le
gales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real de
creto de 27 de Febrero é iostruc- 
ciod dedo de Setiembre dé 1852, 
36 considerarán como • parte inte
grante del mismo para los efectos 
del contrato.

Modelo de ■ propobioiou,

' D, N\.Nm vecino de...,, y que 
reube foJás ¡as circunstancias que 

exige la ley para representar en ac
to público, enterado del anuncio 
inserto eo la «Gaceta,» aúm..., fa
cha..., y en 0T«aolstiü oño¡al> de 
la provincia da,.., núm,.., fecha.,,, 
y de cuantas condiciones y requi
sitos 36 previenen para adquirir en 
pública subasta la adjadieacion del 
servicio referente al suministro de 
papel floreton que necesiten las Fá
bricas de tabacos de la Península 
desde l.“ de Julio del corrieata año 
á fin de Junio de 1878. se compro
mete á entregar cada resma, bajo 
Ias condiciones iudicadaa, al precio 
de... pesetas.,. céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 22 de Marzo de 187o,— 

El Director general, José Rivero.
S. M. el Rey se ha servido apro

bar el presente pliego da condi
ciones.

Madrid 16 de Abril de 1875.— 
Salaverría.»

Lo que se anunoia a! público 
para su conocimiento.

Córdoba 23 de Abril de 1875.— 
P. 0,, José Baez.

Tribunal Su premo.

Sala de lo criminal.

En la villa y Corte de Madrid, 
á 12 de Febre^íO do 1875,, éa el re
curso áe cásacfon por láfracclou de 
ley que ante Nos pende, interpues
ta por D. José Fábregas y Fa bregó 
contra la sentencia que dictó la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Barcelona en causa seguida á ins
tancia da aquel contra don Fran
cisco Pona y Pujadas por amenazas 
y eoaccionea:

Resultando que con motivo de 
cuestión habida entre Fábregas y 
Pors, à la que acudiaroü tres mu
nicipales por oír las voces de tía- 
drones» que daba él primero, pre
sentó este denuncia en que imputó 
al otro los delitos de tentativa de 
robo, amenazas de muerte y coac
ciones, refiriendo varios hechos que 
negó Pous en la declaración inda
gatoria que se le recibió;

ResnlUado que los oí lados mu- 
nioipales declaran tan solo h.aber 
encontrado á Pous con una navaja 
eo la mano y á Fábregas con un 
hierro, sin que hubiesen llegado á 
vías de hecho, y que Pous tranqui
lizaba á dichos municipales cuando 
lo oooducian con Fábregas á la 
Aloaldia, diciendo que «aquello no 
era mas que ana cuestión Je inte- 
reaes entre cufiados »

Resultando que la Sala en su 
sentencia, despues de estimar que 
los hechos probadas no coustituian 
delito de amenazas y coaooiones ni 
de otro hecho justiciable, absolvió

líbr emente á Pons y declaró de 
oficio las costas;

Resultando qae contra esta 
sentencia se ha iulerpuesto á nom
bre del acusador privado recurso de 
casación por iofraccion de ley, que 
fundó en el caso 2.“ del art 4.® de 
ia da caaaeion criminal, dedgnmido 
como iufringidoa tos artículos 493, 
507 y 610 del Código penal, porque 

! no se hablan calificado como delitos 
comprendidos en el Jos los hechos 
denunciados por el recurrente, de 
que hahia suficiente prueba ea el 
proceso:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado don Ricardo Diaz de Rueda;

Considerando que la interposi
ción de ese recurso adolece de dos 
defectos; uno de cita legal, por in- 
vocarse la ley de 18 de Junio de 
1870 eo lugar de la de Enjuicia
miento, y otro mas sustancial, por 
consistir toda la tuerza de aquel es 
sostener como suficiente la prueba 
de los hechos denunciados contra la 
apreciación que en contrario esta
bleció la Sala sentenciadora con an 
exclusiva competencia:

Considerando, por tanto, que el 
recurrence ha faltado á las prescrip
ciones de los artículos 798 y 890 de 
dicha ley de Enjuiciamiento cri. 
mina!;

Fallamos que debemos declarar 
y deólaramos co habar lugar á la 
admisión del recurso interpuesto 
por o. JoseFábregas y Fabregó, al 
que condecamos en las costas y al 
pago, cuando mejoraídó fortuna, de 
1000 pesetas por razón de depósito; 
y diríjase la oportuna certificación.

Así por este auto, que se publi
cará en la «Gaceta da Madrid,» en 
el término de 10 dies, y á su tiem
po en la «Colección fegislativa,» 
pasó nd o se ai efecto las copias nece
sarias, lo pronunciai^tw, mandamos 
y firmamos.—Sebastian Gonzalez 
Nandin.—Miguel Zorrilla. - Diego 
Fernandez Cano.—Victoriano Ca
reaga.—Eugenio de Aogalo.—Ri
cardo Diaz de Rueda.—Emilio 
Bravo.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la rnterior aenteneia por 
el Excnio. S?. D, Ricardo Díaz de 
Rueda, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrándose audiencia 
pública ea su Sala de lo criminal . 
en el día de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de la 
misma.

Madrid 12 da Febrero de 1876, 
—Licenciado José Matia Pantoja,
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JÜWOS
Núm. 563.

Juzgado de primera ins
tancia de la Rambla.

BWCTO.

Don José Rodríguez y Delgado, 
Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de la Rambla 
etc.

Por el presente se cita y empla. 
za á uQ desoonocido que en la nO' 
che del uno al dos del actual con
ducía uo mulo rojo, otro negro y 
uo burro pardo, de ib o tilla & Mon
temayor, 000 corambres para Ile- 
%ar8e el aceite que intentaron robar 
del Molino aceitero de D. José Ro
dríguez Mata, de ésta última villa 
cuyas seSaa eran, turbie/o, como d® 
cuarenta y oincoé cincuenta años, 
de buena estatura y carnes regula
res, vestido con sombrero grande 
blanco, chaqueta oscura,'’chaleco 
A onsdroa y paotalnn de paño ne
gro, para que en el término de vein
te dias se presento en este Juzga
do á responder de los cargos que le 
resohan en la canea citada, por la 
cual se le declara procesado, bajo 
apereibimioo to do pararlo el per
juicio que bays lagar; encargando 
á sodas 13ft>autoridades y fnnéinna- 
rios de policía judicial la bosoá,‘cap
tura y remisión á este Juzgado de 
dicho hombre desconocido en clase 
de detenido.

Dado en la Rambla á trece de 
Abril de rail ochooiéútCs setenta y 
cinco. —Jesé Rodríguez Delgado._  
Por mandado de S. S., Antonio Ló
pez del Moral.

Nú;o. 918.

J uzgadode primera instan
cia de Priego.

Don Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria ba
go saber: que en la cansa criminal 
que estoy instruyendo contra José 
Nocete Ruiz {a) Pioganillo, vecino 
de Fuente Tojar, buyes demás cir- 
cunstauoias sé ignoran, por tenta
tiva de robo & Francisco Perez Re
yes, de igual vecindad, coa mora
da en el cortijo de la Cubertilla, as 

ha acordado la prisión proviaionai 
de dicho procesado. En su virtud, 
y baUándose ausente de su domi
cilio igooréndose su paradero, pido 
y encargó á^los Sres. Jueces en cu
ya circunscripción se encuentre, y 
à las autoridades y agentes de po
licía judicial que s o piaren el para
dero del Nocete, procedan á an pri
sión y remisión á la cárcel de esta 
villa á mi disposición.

Ai miérao tiempo cito, llamo y 
emplazo al José Nocete Raiz (a) 
Pinganillo, para que en el término 
de quince dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la <Ga- 
ceta» de Madrid, se presente en la 
cárcel dé esta villa á responder á 
los cargos que en dicha causa le 
resultan; apercibido que de no ve- 
rifloarlo so le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lo
gar*

' Dado en Priego de Córdoba á 
catorce de Abril de rail ochocien
tos setenta y cinco,—Eduardo Gar
cía del Rio.—For mandado de so 
señoría, Juan Eugenio Moreno.

AMJ^ÍI S.

Venta de maderas de 
álamo.

Se abre licitaoíoo' por treinta 
días, para la venta de 194 álamos 
blancos y 478 negros señalados en 
la primera suerte nombrada del Ta- 
rayal y alameda negra contigua de 
ta posesión de UorataU», para su re
mate en el mejor postor desde las 
once A las doce de Is mañana del 28 ' 
de Mayo de este año en las casas 
de Villaseca en Córdoba plazuela do ' 
don Gómez núm. 2, donde e ha- j 
hará de maniáesto el pliego de con. 
diciones, 6—t '
----------- ------ --------------------------- j

En la dehesa de là Bastida hay ! 
'una vaca retinta, barriga pintada, ’ 
cola cana, algo foscaporia cara, por j 
señal y las orejas tendidaa y her- ¡ 
rada; la cual hace tiempo se halla ' 
en la vacada que en la misma ezis- ; 
te: y como quiera que basta el dia I 
no se ha echado de ver, se anuncia 
tara que el dueño de ella se presen
te en la calle del Silencio número 4, 
en donde acreditando ser suya pue
da recibir la órden para recojerla.

3—3!

Banco hipotecario de f 
España. [

Gomision de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de • 

S. M, el Rey los derechos que od- . 
qaifió éste Eetablécimieoto por 1«

ley de S-de Diciembre de 1878, se 
ha encargado nuevamente de la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al acatado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados en ota provint 
oís hallarán sus obligaciones en ca
sa dal Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- 
tisíacerlas con las formalidades de 
ooslombre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaoionee de que procedan. '

6*5

RETR ATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos^ en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 

basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
lu formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es
tén di das por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1 g71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados M y San Fer
nande» 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
e nseuanza, y de las que 
c les adeudan. Se ha
lan de venta en el des*

pacho del « Diario^de Cór 
doba# calle de San Fer 
nando, 3&.

No velas complétas por cuf - 
tro realas.

•Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. An tocio 
Saa Martín.

<La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. R» 
mon Ortega y Prias,

<Lo9 Farsantes,» memorias di 
nn ‘rasca-vidat por D. Manuel Fer 
naadez y Gonzalez.

tPempeya la ciudad di sttien’ 
da,, novele bif1fii(í< j < 11./tío 

DÍo de Saa Martin.
<La Eepucle,» Eoircdic paito 

lógico-noveleecc eetiife per Jaciti 
Labaila.

-La Atalá y el René,» por 
Vizconde de Cbaleetliktd, en 
ouadémada en holandesa.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas meo* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
imprcaua pora tus eslú’ 
blecimientos de Bencti 
cencía, '^e hallan de veD* 
ta en la imprenta y lito* 
|irlii) ctltlitix.de t<j’ 

duba, » San Fernando 5^ 
y Letrados 71.

^ los Secretarios de 
AyuLíamieuto.

Pliegos estados par^ 
la formación del amills* 
miento y repartimiento* 
presupuestos, estados 
comparativos» cuentos 
de Alcaldía y Deposito* 
ría, relaciones ; tod^ 
clase de impresos par® 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este peri<^ 
dico S. Fernando 34 7 
Letrados 18.

Imprento, hbr ría y liiograña ¿*^ 
DURIO DR UMOPA.
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